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Santiago, 10 de Enero de 2012

OF. I-N° 11/2012/
INFORMATIVO

A UN AÑO DE LOS DESCUENTOS

Estimados/as Funcionarios/as, 

Nos encontramos a pocos días de un nuevo 18 de enero, esta vez a 110 años de la fundación de nuestro Servicio. Y, para quienes somos el SII, sus trabajadores y trabajadoras, se trata de una fecha en que se expresa nuestro orgullo por ser parte del Servicio de Excelencia que hemos construido.

Sin embargo, en esta ocasión, la fecha que tradicionalmente conmemoramos y celebramos, se encuentra marcada en el calendario de forma distinta, al cumplirse un año de brutales descuentos de remuneraciones aplicados a cerca de la mitad de los/as trabajadores/as del SII en represalia por una demostrada capacidad de movilización y lucha en defensa de nuestros derechos y reivindicaciones, con el claro propósito de destruir a nuestras asociaciones y subordinarlas a los dictados de la dirección de turno.

Este año hemos destinado gran parte de los esfuerzos en defensa de nuestros derechos fundamentales, nuestra autonomía y libertad sindical. Hemos recorrido un largo camino y en cada paso hemos demostrado la ilegitimidad e ilegalidad de las acciones tomadas por la dirección del SII; hemos sostenido la denuncia pública en nuestro país y en las instancias internacionales de las prácticas antisindicales; y hemos asumido la necesidad de mantener en el centro de nuestro accionar la demanda por Libertad Sindical para los/as trabajadores/as del Estado.

El 18 de enero de 2011, en el Aniversario del SII, la Dirección resolvió unilateralmente y sin respeto a los mínimos procedimientos administrativos, legales y de información a nuestras asociaciones aplicar descuentos por las movilizaciones con motivo del reajuste del Sector Público, convocado por ANEF; acto por todos entendido como una práctica antisindical nunca antes vista en nuestro Servicio.

La Dirección del Servicio resolvió paliar estos descuentos, a través de un proceso humillante de recarga de trabajo, denominado “Mitigación”, el que fue nefasto nuevamente, por las condiciones de horario extraordinario que no permitía flexibilidad alguna y que muchos prefirieron no realizar.

Estos hechos denotan una forma de gobernar autoritaria, sin espacios de dialogo y nos exige, por primera vez en la historia de AFIICH y ANEIICH, judicializar la defensa de nuestros derechos vulnerados, recurriendo de Protección ante los Tribunales de Justicia en contra de los descuentos.

El fallo unánime de la Corte de Apelaciones nos da la razón, ratificando que los descuentos son ilegales y arbitrarios, ordenando reponer los dineros descontados a los funcionarios, y además, hace un reconocimiento explícito al Convenio Nº 151 de la OIT, siendo este fallo histórico para el movimiento sindical de nuestro país.  Ante este contundente Fallo, el Director de nuestro Servicio apeló a la Corte Suprema, pese a lo solicitado por ambos gremios en orden a acatar dicho fallo; como una forma de restablecer las confianzas.

Igualmente ANEF interpone Recurso de Protección en contra de instrucciones inéditas, de amenazas y la aplicación de medidas coercitivas, instruidas directamente desde la administración de Hacienda, orientadas a delatar a aquellos funcionarios que participaran en asambleas convocadas por sus organizaciones gremiales o que se ausentaran de su lugar de trabajo por cualquier causa.  Recurso que se falló unánimemente el 10 de enero de 2012 por los ministros de la Tercera Sala de la Corte Suprema ratificando que el Ministerio de Hacienda no podrá aplicar un instructivo de control de comportamiento de funcionarios públicos que participan de las movilizaciones del sector, declarándolo ilegal.

Así también llevamos el reclamo a las instancias internacionales, interponiendo ambas organizaciones ante la OIT, en julio de 2011, una acción de Reclamación en contra del gobierno de Chile por incumplimiento del Convenio Nº 151, ratificado por nuestro país y presentando una Queja, en octubre de 2011, por violación a la libertad sindical por parte del Estado de Chile y del SII. En este sentido, la Organización Internacional del Trabajo, hizo traslado al Estado para que de cuenta de los derechos vulnerados que se alegan.

Con el fallo de la Corte Suprema se dará termino a la instancia judicial, que esperamos ratifique el fallo de la Corte de Apelaciones, en el cual sólo se ordena restituir los dineros descontados, no obstante esta lucha no termina con la devolución de los descuentos, sino con la aclaración publica de la Dirección Nacional que de certeza que este será acatado sin represalias de ningún tipo, permitiendo a los gremios avanzar en su rol  de velar por la defensa de los derechos de todos/as los funcionarios/as públicos.
Es nuestro deber mantener la memoria de estos fatídicos hechos y encauzar los esfuerzos sindicales para impulsar las reformas a la legislación y que esta se ajuste a los Convenios Internacionales ratificados por el Estado de Chile, que conlleven al fortalecimiento de nuestras asociaciones e impedir que estas prácticas vuelvan a repetirse.
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